
¿CÓMO CONSTRUIR
DE PACIENTES?UNA

FUNDADORES O PROMOTORES01 Son necesarias 3 o más personas 
físicas o jurídicas para constituir 
una asociación

No tienen por qué ser pacientes, 
necesariamente

DENOMINACIÓN DE LA ASOCIACIÓN02 No es obligatoria la denominación
en castellano o lenguas co-oficiales

Si se utiliza otro idioma, debe 
adjuntarse un certificado firmado 
por la persona solicitante en el que 
se debe exponer su traducción

Fichero público de verificación para 
consultar  si el nombre a inscribir ya 
existe en el registro

PLAZOS ADMINISTRATIVOS03 Presentación de solicitud

Se cumplen los requisitos

Ministerio del Interior
dictara una resolución 

acordando la inscripción

Se concede un plazo
de subsanación de 
defectos de 10 días

SÍ NO

MESES

UNIDOS POR LAS EERR
O POCO FRECUENTES

El plazo de resolución es de 3 meses

Si en ese periodo no se notifica una resolución,
se entiende como estimada la solicitud presentada

DIRIGIDA A

DEBE
CONTENER

DEBE
CONTENER

MODELO 
790

REGISTRO NACIONAL DE ASOCIACIONES: DOCUMENTOS A PRESENTAR04

SOLICITUD

ESTATUTOS

ACTA
FUNDACIONAL

TASAS

Identidad de los promotores
Voluntad de constituir una asociación
Designación de la Junta Directiva
Lugar, fecha y firma de los promotores

Justificante de abono de la tasa legalmente prevista

O

Secretaría Técnica del Ministerio del Interior, Registro Nacional de Asociaciones*

Sede Electrónica del Ministerio del Interior

*C/Amador de los Ríos, 7 – 28010 Madrid.

Para obtener más información, consultar y/o descargar los documentos, consultar la siguiente página web:
http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/asociaciones/inscripciones-registrales-de-las-asociaciones/inscripcion-de-constitucion-de-asociaciones

Contener todos los extremos del artículo 7 de la Ley  Orgánica 1/2002, 
reguladora del Derecho de Asociación

Estar firmados por los promotores


